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Memorial de impulso 2022 - 305

Ligia Gasca <ligiapensionesiss@hotmail.com>
Mar 1/11/2022 3:09 PM
Para: Juzgado 38 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Doctor 
MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
JUEZ TREINTA Y OCHO (38) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E.                    S.                    D.  
 
 

 
REFERENCIA         PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 
DEMANDANTE       ELIDA YAZMÍN ABRIL GARCÍA 

             
DEMANDADO         ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES  
 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS
– COLFONDOS S.A. 

 
            RADICADO              2022 – 305  
 
            ASUNTO                  MEMORIAL DE IMPULSO 

Cordialmente, 

LIGIA MARÍA GASCA TRUJILLO
C.C. 36.270.099 de Pitalito. 
T.P. 64.620 del C. S. de la J. 

AVISO LEGAL – INFORMACIÓN PRIVILEGIADA Y CONFIDENCIAL.: La información contenida en este correo

electrónico y cualquier archivo adjunto, constituye información confidencial y es propiedad

de LIGIA MARÍA GASCA TRUJILLO Y/O DE SUS CLIENTES; Esta sujeta al secreto comercial-profesional

PROPIETARIO-CLIENTE producto de la actividad, asesoría, privilegio legal y/o cualquier otra

forma parecida o similar, razón por la cual, está totalmente prohibida su divulgación incluso si

es recibida por error. El contenido del presente correo electrónico, está reservado únicamente

al uso de su destinatario; si usted no es el destinatario, por medio de la presente, se le

notifica que cualquier divulgación, distribución, copia, acción u omisión vinculada con y/o

basada en la información contenida en el presente correo electrónico, está estrictamente

prohibida; si usted ha recibido esta comunicación por error, le pedimos  nos lo comunique

inmediatamente al correo electrónico remitente y destruya el contenido del mismo, junto con

todas las copias recibidas. Tenga en cuenta que en Colombia, el trato de datos personales está

protegido y regulado por la Ley Estatutaria 1581 de 2012. Este mensaje ha sido sometido a
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programas antivirus, no obstante, LIGIA MARÍA GASCA TRUJILLO Y/O DE SUS CLIENTES, no asumen

ninguna responsabilidad por eventuales daños generados por el recibo y el uso de este material,

siendo responsabilidad del destinatario verificar con sus propios medios, la existencia de virus

u otros defectos. El presente correo electrónico solo refleja la opinión de su remitente y no

representa necesariamente la opinión oficial de LIGIA MARÍA GASCA TRUJILLO Y/O DE SUS CLIENTES.



 

 

Doctor 
MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
JUEZ TREINTA Y OCHO (38) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E.   S.   D.  
 
 

 
REFERENCIA  PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 
DEMANDANTE ELIDA YAZMÍN ABRIL GARCÍA 

  
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES  
 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS – COLFONDOS S.A. 

 
 RADICADO  2022 – 305  
 
 ASUNTO  MEMORIAL DE IMPULSO 

 
 

LIGIA MARÍA GASCA TRUJILLO, identificada como aparece al pie de mi firma, 
actuando en mi calidad de apoderada judicial de la parte actora en el proceso de 
referencia, me dirijo de manera respetuosa a usted con el objeto de manifestarle lo 
siguiente:  
 

1. El día veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) fue radicada 
demanda ordinaria laboral, que por reparto correspondió a su honorable 
Despacho. 
 

2. Sin embargo, a la fecha no se ha registrado ninguna novedad frente al 
proceso. 

 
3. Por lo que, de manera respetuosa, señora Juez, solicito un impulso del 

procesal, y se proceda a dar admisión a la demanda. 
 
Agradezco la atención prestada. 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
LIGIA MARÍA GASCA TRUJILLO  
C.C. No. 36.270.099 de Pitalito  
T.P. No. 64.620 del C.S de la J. 


